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INFORME SECRETARIAL. 

 
Doy cuenta a la Señora Juez del presente proceso radicado bajo el número 
08-001-31-03-016-2021-00287-00. Informando que, el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS 
L.P., no ha dado respuesta al requerimiento formulado con proveído 

fechado 09 de marzo de 2022 proferido por este Despacho Judicial. 
 
Sírvase proveer. - 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 08 de junio de 2022. 

 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. - 

             La Secretaria. 
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, OCHO 

(08) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). - 
 

CONSIDERACIONES  

 
Revisada la presente demanda EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DE MAYOR CUANTÍA (HIPOTECARIO), radicada bajo el número 08-001-
31-03-016-2021-00287-00, presentada por ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial contra OSCAR ADOLFO 
GARCIA FERNANDEZ. Se advierte que, con proveído calendado 09 de 
marzo de 2022, se ordenó: 

 

  
 
A su turno, se observa que con Oficio 2021-00287 con fecha 28 de marzo 
de 2022 rubricada por la Secretaría del Despacho, se le comunicó al 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
ASEMGAS L.P., al anterior determinación, la cual fue remitida al email: 

info@todosobreconciliacion.com, el día 28 de marzo de la presente 
anualidad: 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://twitter.com/16Juzgado
mailto:info@todosobreconciliacion.com
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Sin embargo, se aprecia del plenario que, el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., no ha dado a 
la fecha, acatamiento a lo dispuesto en el auto datado calendado 09 de 

marzo de 2022. Por lo cual, este despacho judicial requerirá a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CIRCULO 
REGISTRAL DE BARRANQUILLA, para que en término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, de cumplimiento a lo 
ordenado en el proveído citado, so pena de dar inicio trámite incidental 
contemplado en el Arts. 59 de la Ley 270 de 1996 y el Parágrafo del Art. 44 

del Código General del Proceso.    
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRIMERO. – REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., para que en el 
término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación del 

presente proveído, informe sobre el acatamiento, a lo ordenado en la 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://twitter.com/16Juzgado
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providencia calendada 09 de marzo de 2022 proferida por esta 
administradora de justicia: 

 
“PRIMERO: ORDENAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE 

y  AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la comunicación de la presente 
decisión, se sirva remitir copia del proveído contentivo de aceptación de 
la solicitud de negociación de deudas promovido por el ciudadano 
OSCAR ADOLFO GARCIA FERNANDEZ identificado con la Cédula de 
Ciudadanía Nro. 71 ́740.003 expedida en Medellín, ante dicho centro 
de conciliación, de conformidad con las consideraciones expuestas  en  
la  parte motiva del presente proveído”. 

 
So pena de dar inicio trámite incidental contemplado en el Arts. 59 de la 

Ley 270 de 1996 y el Parágrafo del Art. 44 del Código General del Proceso, 
en contra de CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P.    

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, líbrense los oficios correspondientes. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 
La Juez. 

 
 (MB.L.E.R.B.).  
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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